
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
VALLEDUPAR - CESAR 

Nueve de octubre (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

Se procede por secretaría a liquidar las costas del presente proceso tal como se ordenó 
mediante proveído del diecisiete (17) de septiembre de 2019, en avenencia a lo normado por 
el artículo 366 concordado con el canon 110 del C.G.P. 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN ESTE ASUNTO ES: 

Agencias e Ilecho $ 15.000.000,00 
Totalosta $ 15.000.000,00 

_----- 
SA 	A FAIT UEZ CABALLERO 
Secretarla 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
VALLEDUPAR - CESAR 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2018-00011 
EJECUTANTE: JOSE ALBERTO ESCAF NADER 
EJECUTADO: JOSE LUIS OVALLE ANGARITA 

Nueve de octubre (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas practicada por secretaría, de 
conformidad con lo normado por el artículo 366 del C.G.P. 

airNO 	 CÚM 
	

• 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	 de fech, 
	  se notifica a las partes 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.O.P 

SAMNA FALQUEZ CABALLERO 
Secretaria 
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